Bendición 2 ambulancias DAP

Jefatura Central, 20 de noviembre de 1995

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén. 

Toda persona humana goza de una dignidad superior. El fundamento de la dignidad de la persona está en su parecido contigo, Señor Dios, Creador, que nos hiciste a Tu Imagen y Semejanza.

Por ello nuestro comportamiento será bueno o malo según sea conforme o no a esta dignidad de la persona humana.

Que la ética de todo policía sea siempre conforme a su dignidad como persona.

Que todos los funcionarios policiales y sus familias encuentren en la institución lo que necesitan para vivir conforme a su dignidad personal.

Por ello te pedimos que BENDIGAS + estas ambulancias, para que efectivamente sirvan para el fin para el que están destinadas.

Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Señor. Amén. 

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén. 

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán de la Policía de Entre Ríos
